RES. 3542/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0007729, Ent. N°5123/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/002/2013 cuyo objeto es el “Suministro de Terreno, diseño y construcción de hasta 20 viviendas en la Ciudad de Durazno”;  


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de diciembre de 2013, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto;   

                                          2) que en la oportunidad se remite  nota de fecha 31 de marzo de 2016, mediante la cual se solicita por parte de la Firma CONALCO S.A. la ampliación del 100% de la licitación de referencia. Se expresa por la adjudicataria que el sistema  a utilizar es el mismo, tradicional y las áreas de las viviendas son similares a las que se están construyendo. Al ser el mismo número de viviendas y de similares características, no varía el precio de la licitación; 
                                          3) que de la nota del Área Planificación de Gestión de Soluciones Habitacionales del MVOTMA, de fecha 15 de abril de 2016, surge que las obras de la contratación original se encuentran en ejecución con un avance del 53,68% acumulado a marzo del corriente. Respecto a la propuesta de ampliación se destaca que el número de unidades coincide con la original (20 viviendas); el predio donde se pretende implementar las viviendas está dentro del área del Llamado en la capital departamental de Durazno; se procedió a analizar la pre-factibilidad de la misma y la propuesta económica de ampliación coincide con la oferta original; 
                                         4) que del informe de la Gerente de Área, de fecha 19 de abril de 2016, surge que el precio de la oferta se encuentra dentro de los márgenes previstos para una licitación de características similares en dicha localidad, por lo que se entiende oportuno hacer lugar a la solicitud de ampliación en la medida que permitiría adelantar la concreción de las solicitudes; 
                                      5) que luce mail del MVOTMA, de fecha 7 de julio de 2016, mediante el cual dicha Administración comunica a CONALCO S.A. la conformidad de la ampliación; 
                                       6) que del Informe de la Asesoría Técnica - Área Notarial del MVOTMA de fecha 8 de agosto de 2016, surge que la empresa CONALCO S.A. presentó la documentación que acredita la disponibilidad y propiedad de los terrenos padrones 7210 y 7211 de la localidad de Durazno; 

                                       7) que se agrega informe de la Asesoría Legal del Ministerio, no formulando observaciones y proponiendo se dicte resolución respecto a la ampliación de referencia;

                                       8) que luce Contrato de Construcción y Entrega de Tenencia, de fecha 31 de agosto de 2015, suscrito por el MVOTMA y la Firma CONALCO S.A.; 
                                        9) que conforme Proyecto de Resolución que se remite, se amplía  el Contrato de Construcción suscrito el 31 de agosto de 2015 por el MVOTMA y CONALCO S.A., disponiéndose  que la contratista deberá suministrar  el terreno, diseño y construcción de hasta 20 viviendas y unidades de garaje, destinadas a la población activa en la ciudad de Durazno Departamento del mismo nombre, por un monto básico total de $ 36:946.706; 

                                         10) que de la Nota de la División Programación Financiera, de fecha 8 de setiembre de 2016, surge que la empresa CONALCO S.A. deberá realizar 20 viviendas en el Departamento de Durazno por un monto básico total de  $ 36:946.706. El monto básico total de la obra, sin ajuste, se discrimina según el siguiente detalle: monto total del terreno: $ 28:159.971 (impuestos incluidos); terreno: $ 3:816.500; monto imponible: $ 4:970.235.

                                        11) que se adjunta previsión financiera de fecha 8 de setiembre de 2016, así como constancia de Afectación del Crédito Nº 001712, de fecha 12 de setiembre de 2016, de la cual surgen los siguientes importes que corresponde comprometer: Ejercicio 2017: $ 8:913.455; Ejercicio 2018:           $ 28:033.251, siendo el total  $ 36:946.706; 

CONSIDERANDO: que la ampliación de referencia encuadra en la previsión contenida en  el Artículo 74 del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Sin observaciones. Dictada la resolución de ampliación por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 36:946.706, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo señalado en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, el control de que la Resolución a dictar coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
CLC
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